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oRD. CtRC. N' 016
MAT: Complementa y mod¡fica Ord¡nario
C¡rcular N" 014 de fecha 10 de sept¡embre 2019
sobre el Pago lnscr¡pción Reg¡stro Nac¡onal de
Cursos y Multas

SANIAGo,9! -)lI ."]
GERENTES GENERALES Y REPRESENTANTES LEGALES
ORGANISMOS TECNICOS DE CAPACITACIÓN

DE: ORLANDO MANCILLA VASQUEZ
JEFE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y REGULACION OE MERCADO (S)

Conforme a lo inshuido en Ordinario Circular N'014 de fecha 10 de septiembae 2019
sobre el Pago lnscripción Registro Nacjonal de Cursos y lúultas informamos a Ud las
siguientes modificaciones asociadas al desarrollo del nLrevo proceso de pago

De acuerdo a lo indrcado en Ordrnario Circular N' 014, PLrnto l, Numeral 3 letras A y B
sexto párrafo respectivameñte; elcual indica

"Bajo esta nueva farma de pago na será necesar¡o dÍ¡g¡rse a la D¡rccc¡ón Reg¡onal de

Sence para val¡dar el pago y solic¡tar la ¡nscripción del cód¡go del curso. ya que este seÍá
¡nformado directamente por Banco Estado a Sence 99r !.0_!9sl1sé!!é4LDp d9 a4

I. SOBRE EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN DEL CÓDIGO

al Reg¡stro Nacional de Cursos' en el link

I)c( Ur\o\.c!i

I\¡odifcase el plazo max mo (desfase) de un dia a dos dias háb es

Quedando como se indica Bajo esta nueva fo na de pago no será necesario dirigise a

la Direcc¡ón Regional de Sence para val¡dar el pago y solicitar la inscnpc¡ón del código

del curso, ya que este será informado d¡rectañente por Banco Estado a Sénce, con un

desfase náximo de dos dias háb¡les .

. INFORMACIÓN ASOCIADA AL PAGO ViA TRANSFERENCIA

ELECTRÓNICA,

Conjuntamente con lo instruido en el Punto l, Numeral 3, letra C del Ordinario Cicular N'
14, se solicita a los OTEC rnformar. además, el nÚmero de transacciÓn, operacióñ o

comprobante que informa el banco al OTEC al momento de finalizar la transferencia

Este número debe ser informado al correo electlónico rnscriDcloncursos@sence c si la

tránsferencia realizada no lo informa de mañera automática en el comprobante de

transferencia realizada.

III. RESOLUCIóN EXENTA DE AUÍORIZACION

En la página web de Sence, podrán descargar la Resolución Exenta que autoriza el

rngreso

httosJlsen cc.qob.cl/orcanismos/i¡tencion -otcc -nueva-tbml 1t s-dc-m

inscrincion-de-cursos adem¡ás podñi revisar con el nombre del curso el código

correspondiente en el link http://enroresas.sencc cl/scripts/lluscadr
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INCORPORACIÓN OE MODALIDAD DE PAGO EN L¡NEA EN NUEVA
PLAfAFORMA DE "SOLICITUD OE CURSOS"

Adcronalmente a las modalidades de pago indrcadas en el Ordinario Circuar N' 14 a
nueva Plataforma de Solicitud de Cursos contempla el Pago en Linea.
En e menú princ pal de la nueva plataforma se d spone de cuafo menús dentro de los

cuales se éncuentra él menú Aprobadas pendientes de Pago' en el cual el OTEC
puede ver las solcitudes de cursos dispon bles para pago en líñea.

La forma de pagar una solicitud es la sigurente:

lngresar a la plataforma "Solicitud de Cursos
lngrese al lvenú Aprobadas pendientes de Pago"

Hacer Click en el botón rojo con el simbolo "S" de la solicitud de curso que desea
pagar

lngrese sus credenciales RUT y Clave SENCE (CUS) Es importante que en esla
opción siempre identifique "Persona Jurídrca'en la opción que presenta esla
pantalla.

En las opciones de pago disponibles, seleccione en la parte superior "Cursos y

iuego botón rojo "Pagal'

Se desplegará la Panta¡la "Pago eñ Línea" la cuaL informa todos los medios de
pago disponibles para pagar la soLicitud de curso. Ehja mediante un Click el

medio de pago a utrlizar. Es dable indEar que mediante la opción de pago via
WebPay es posible pagar mediante tarjetas de crédito bancarias y/o Redcompra.

Una vez realizado el pago coreclamente la plataforma informará que éste se ha

reálizado con éxito, enkegando un comprobante de pago en pantalla, el cual
puedé ser aemitido a un correo electrónico que determine el OTEC

Lo que se informa para vuestro conocimiento y fines pertiñentés
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